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1. RECORRIDO HISTÓRICO DEL MOVIMIENTO SOCIAL 
FEMINISTA PARA LA APROBACION DE LA IVE

Esta primera sección es parte del informe 
titulado ES LEY: MOVIMIENTOS Y DIS-
CURSOS HACIA LA IVE, realizado por el 
Observatorio de Género y Equidad Parla-
mentaria de la Dirección General de Igual-
dad de la HCDN, que da cuenta y describe 
distintos aspectos registrados durante el 
debate de la Ley N° 27.610 de Interrup-
ción Voluntaria del Embarazo (IVE) pp. 6 – 
20. En este caso particular, se analiza el 
recorrido histórico que tuvo en Argentina 
el movimiento social por el derecho al 
aborto, tomando conceptos sociológicos 
y empíricos del desarrollo del feminismo 
local, a partir del período que se abre con 
la vuelta a la democracia y que desembo-
ca en el año 2020 con la sanción de la ley. 
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NOTA ACLARATORIA 
PARA LA LECTURA 
DEL INFORME

Se procura el uso de 
lenguaje inclusivo, no 
sexista. A fin de facilitar 
la lectura, no se inclu-
yen recursos como la 
@, la X o las barras 
“os/as”. En aquellos 
casos en que no se ha 
podido evitar el uso del 
masculino, solicitamos 
que se tenga en cuenta 
la intención no sexista 
en la redacción.



A continuación, nos proponemos hacer foco tanto sobre el marco 
político como sobre las condiciones y construcción de una identidad 
colectiva en el movimiento social feminista que consideramos tiene 
una presencia influyente en la puesta en escena de la discusión y 
aprobación de la ley en cuestión. Así, podremos historizar la confor-
mación de una solidaridad que, vinculada a la “estructura de oportuni-
dades políticas” (Tarrow 1997), nos permita entender cómo se fue 
dando este proceso de consolidación del movimiento social y su rela-
ción con la lucha por el derecho al aborto legal, seguro y gratuito.
Los estudios sobre los movimientos sociales se abordaron desde dife-
rentes formas en la historia de las ciencias sociales. Los mismos nece
sitaron una mirada más compleja a partir de los años sesenta, ya que 
los abordajes que se habían realizado desde el marxismo y el funcio-
nalismo habían quedado incompletos. Las teorías de la acción colecti-
va de las escuelas de pensamiento americana, europea y latinoameri-
cana poscolonial y decolonial, con sus particularidades, nos aportan 
para comprender la problemática en análisis. 

Si bien cada uno de estos enfoques contienen variantes interesantes, 
creemos que el concepto de “estructura de oportunidades políticas” 
desarrollado por el sociólogo Sidney Tarrow (1997), es acertado para 
acercarnos al entendimiento de la dinámica entre el movimiento femi-
nista y el Estado argentino, en el marco de la aprobación de la Ley de 
Interrupción Voluntaria del Embarazo. Su sanción, en diciembre de 
2020, no puede ser entendida sin la emergencia de los colectivos 
sociales que la apoyaron, que presionaron y que dinamizaron el dis-
curso público sobre la misma, y las y los políticos que como conse-
cuencia tomaron el reclamo. 

Según Tarrow, dicho concepto es entendido como: “las oportunida-
des, los repertorios, las redes y los marcos son los materiales con los 
que se construye el movimiento” (Tarrow Op. Cit.: 48-49).

Para él lo importante es que aunque los movimientos casi siempre se 
conciben a sí mismos como algo exterior y opuesto a las instituciones, 
la acción colectiva los inserta en complejas redes políticas poniéndo-
los así al alcance del Estado. (Tarrow Op. Cit.: 61)

Con estas consideraciones podemos entender que los movimientos 
sociales intensifican su presencia y la relación con la sociedad en gene-
ral y ésta se amplía según el marco que la política institucional permite.
Los conceptos de marco y de ciclo de protesta que nos hablan de una 
dinámica de apertura y cierre de la posibilidad de notoriedad de los 

Las más importantes son: la psicología de masas (Le Bon - 1895, Freud - 1953), La 
Teoría de Escuela Americana de movilización de recursos (Mc  Carthy y Zald, 1999), 
la Teoría del Modelo de Proceso Político (Doug Mc Adam - 1982, Charles Tilly - 1986, 
Sidney Tarrow -1997) y la Teoría de los Movimientos Sociales (Touraine, 1987), con su 
actualización en la Teoría de los Nuevos Movimientos Sociales (Melucci, 1994; Offe, 
1988), en la cual también aparece la mirada decolonial que discute el llamado “espe-
jismo eurocéntrico” (Quijano, 2014).
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movimientos sociales, nos ayudan a entender que los sectores de mu-
jeres organizados con el apoyo de otros sectores y personas que se 
solidarizan en favor de la ley, consiguen una conjunción determinada 
y poderosa que hizo que el debate estuviera en el centro de la opinión 
pública desde el año 2018, y fuera llevado adelante en un Congreso 
Nacional rodeado de personas que apoyaban su aprobación.

Para Tarrow (1997), una de las condiciones para que una acción 
colectiva pueda ser considerada un movimiento social, es el manteni-
miento de la interacción entre sus participantes. Aquello que funciona 
como consenso, lo que dignifica y justifica la acción colectiva, inter-
pretar el marco o el enmarcado del que se dispone.
“La actividad clave de los movimientos sociales consiste en inscribir 
agravios en marcos globales que identifican una injusticia (o un 
marco de injusticia), atribuir la responsabilidad de la misma a otros y 
proponer soluciones.” (Tarrow 1997: 215) 

Es importante señalar que también se generó un movimiento de reac-
ción al calor de la visibilización de la llamada “ola verde” que podría-
mos llamar “la reacción celeste” (o backlash). Esta respuesta movilizó 
a otros sectores, más asociados a la iglesia católica y evangelista 
argentina en pos de la defensa de “las dos vidas” y en contra de la 
aprobación de la ley que merecería un análisis más preciso. En rela-
ción con este fenómeno que no es exclusivo de nuestro país y la 
encrucijada que significa para los feminismos, la filósofa postfeminis-
ta norteamericana Judith Butler, plantea que:

Retomando, podemos vincularlo con algunas preguntas que se realiza 
el teórico Alberto Melucci (1994) y que tiene que ver con los procesos 
de unidad por los cuales los individuos se involucran en una acción 
colectiva. A partir de aquí podremos armar una línea temporal con la 
cual dilucidar la conformación de una solidaridad que, vinculada a la 
estructura de oportunidades políticas nos permita entender cómo se 
fue dando este proceso de consolidación del movimiento social. Las 
redes sociales interpeladas por el Estado, asientan una vinculación que 
se fortalece en marcos de oportunidades políticas. La consolidación 
del orden en las demandas por parte del movimiento feminista presio-
na para llevar adelante acciones favorables para poder cumplirlas.

“Lo fundamental es no ceder el término ‘vidas’ a los objeti-
vos de la derecha (...). La cuestión no es extender enfática-
mente ‘el derecho a la vida’ a toda persona que quiera recla-
marla para los embriones sin voz, sino comprender que la 
‘viabilidad’ de la vida de una mujer depende del ejercicio de 
la autonomía corporal y de las condiciones sociales que 
posibilitan dicha autonomía.” (Butler 2006: 28).



También es preciso tener en cuenta el contexto internacional en clave de están-
dares de derechos humanos que obliga a los Estados a la adecuación normativa 
y a la implementación de políticas públicas vinculadas a su respeto y garantía.   

Historizando…
El tratamiento que en este informe analizamos tuvo su antecedente 
en el año 2018, cuando el 14 de junio el proyecto de IVE, expte. 
230-D-2018 2, presentado por la Diputada (MC) Victoria Donda, junto 
a la Campaña Nacional por el Derecho al Aborto Legal, Seguro y Gra-
tuito y con la firma de 70 personas diputadas de diferentes bloques 
políticos. Ese proyecto de 2018 obtuvo media sanción de la HCDN por 
129 votos a favor, 125 en contra y 1 abstención, luego de 4 meses de 
debate en el cual se desarrollaron 15 audiencias con más de 700 per-
sonas expositoras. Fue un largo proceso en el cual se puede destacar 
la creación de un grupo de trabajo que se dio a conocer como “Las 
sororas”, integrado por diputadas de diferentes bancadas que busca-
ron traccionar para lograr esa media sanción. Ellas fueron: la ya men-
cionada Victoria Donda (Libres del Sur); Silvia Lospennato (PRO); 
Carolina Moisés (Bloque Justicialista); Araceli Ferreyra y Lucila De 
Ponti (Movimiento Evita); Mayra Mendoza y Mónica Macha (Frente 
para la Victoria); Brenda Austin, Karina Banfi y Alejandra Martínez 
-presidenta por entonces de la Comisión de Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia- (UCR); Cecilia Moreau (Frente Renovador); Romina 
Del Plá (Frente de Izquierda), a quienes se sumó Malena Galmarini 
-por entonces, concejala de Tigre por el Frente Renovador- y el único 
diputado del equipo, Daniel Lipovetsky (PRO), quien fuera presidente 
de la Comisión de Legislación General de la HCDN y presidiera el 
debate en comisiones que llevó adelante las audiencias.

Luego de su aprobación, la sanción de Diputados y Diputadas de la 
IVE fue rechazada en el HSN el 9 de agosto de 2018 por 38 votos 
negativos, 31 afirmativos y 2 abstenciones. 

 2 https://www.hcdn.gob.ar/proyectos/textoCompleto.jsp?exp=0230-D-2018&tipo=LEY 

Rechazo en HSN 9/8/18 (Foto: https://images.app.goo.gl/nmfq49LPTLRPTwDM9)
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Pero ese proyecto que el 6 de marzo de 2018 ingresó por séptima vez 
a la HCDN, así como el proyecto enviado por el Poder Ejecutivo en 
2020,3 tuvieron sobrados antecedentes y lograron su tratamiento y 
finalmente su aprobación luego de muchos años de debate público y 
privado, de lucha social y de movilización. Por ello, a continuación, 
historizaremos sintéticamente ese recorrido. 

La lucha por el derecho al aborto en nuestro país y en América Latina 
tiene como un antecedente lejano el retorno democrático. Así lo 
señalan las autoras Maria Isabel Baltar da Rocha, Susana Rostagnol y 
María Alicia Gutiérrez en un estudio donde analizan el recorrido del 
debate del derecho al aborto en Brasil, Uruguay y Argentina: 

De este modo, agregan que durante la década del 80 a partir de la 
intervención del movimiento de mujeres que retomaba y refundaba 
su organización y lucha social, el tema comienza -no sin resistencias- 
a ser puesto en la agenda pública para extenderse durante la década 
del 90 y comienzos del nuevo milenio. Sin embargo, tanto los partidos 
mayoritarios con representación parlamentaria como la Iglesia Católi-
ca y otras iglesias, ofrecieron una fuerte oposición que continúa en la 
mayoría de los países de América Latina hasta el día de hoy, tal como 
se evidenció en el debate social y parlamentario de Argentina durante 
los últimos años. Es por esto que, en muchos discursos a favor de esta 
ley, tanto de personas legisladoras (que analizamos en este informe) 
como de quienes han construido y sostenido la militancia en las calles 
y en los diversos espacios donde se dio este debate a lo largo de los 
años, la idea de que el derecho al aborto es una deuda de la demo-
cracia o que se trata de “la clandestinidad de la democracia” (Ferra-
ro), ha aparecido una y otra vez. De hecho, este dialogismo ya estaba 
presente cuando a partir de 2001 la demanda del derecho al aborto se 
masivizó en nuestro país, yendo del movimiento de mujeres y feminis-
ta a otros espacios, siendo, por ejemplo, así formulada por el “Foro 
Social de Salud Argentina, que en su informe del año 2002 titulado 

Para profundizar en la comparación entre el proyecto de 2018 y el del año 2020, así 
como en la normativa nacional e internacional vigente y otros aspectos jurídicos, reco-
mendamos la lectura del reciente informe publicado por la Dirección de Información 
Parlamentaria de la HCDN, “Interrupción Legal del Embarazo: Legislación. Doctrina. 
Antecedentes”. Ver: https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dip/IVE/0001_I-
VE_Presentacion.pdf

“la redemocratización [...] representó un factor fundamental 
para hacer más visible la cuestión del aborto, creando condi-
ciones para la ampliación del debate en la sociedad, para dis-
cusiones en el Parlamento y el Poder Judicial, así como para 
la elaboración de nuevas normas y políticas públicas y/o 
programas en el área de la salud. También hubo repercusión 
de los resultados de las Conferencias de las Naciones Unidas, 
sobre Población y Desarrollo y sobre la Mujer” (2009: 230). 



V

‘Otra salud es posible’, proponía: ‘La despenalización del aborto [...] 
como un ejercicio de ampliación de la democracia en Argentina’” (Be-
llucci 2014: 381).

Para historizar la lucha social de las mujeres y LGTBIQ+ sobre el 
derecho al aborto en Argentina revisamos dos trabajos de investiga-
doras que fueron parte de los orígenes de este movimiento social. 
Por un lado, el libro Historia de una desobediencia: aborto y feminis-
mo, publicado en el año 2014 por la ensayista y periodista feminista 
Mabel Bellucci -integrante, entre otras, de la pionera Comisión por el 
Derecho al Aborto (1988)-; y por otro lado, revisaremos el artículo 
“Escenas clave de la lucha por el derecho al aborto en Argentina” 
(2018) de la antropóloga feminista Mónica Traducci, quien fuera inte-
grante de Mujeres en Movimiento (1985). 

Ambas autoras señalan algunos hitos fundamentales del movimiento 
de mujeres en Argentina previo a la dictadura: desde las repercusio-
nes de la “segunda ola feminista” con la politización de la vida cotidia-
na, que pregonaban “tanto la Unión Feminista Argentina (UFA), como 
el Movimiento de Liberación Feminista (MLF); pasando por el Frente 
de Lucha de la Mujer de 1975 que exigía la derogación del “decre-
to-ley que prohibía la difusión y el uso de anticonceptivos, la divulga-
ción de anticonceptivos para ambos sexos y el aborto legal y gratui-
to” (Tarducci 2018: 426). 

En cuanto al período posdictadura, Tarducci coincide con la tesis de 
las autoras citadas anteriormente, mientras que Bellucci señala que 
tanto los partidos mayoritarios como incluso algunos sectores del 
feminismo (que con el retorno a la democracia volvió al ruedo), inte-
grados progresivamente a las instituciones estatales fueron reacios a 
incluir este derecho entre las demandas de las mujeres y, en cambio, 
priorizaron temas como la violencia de género, en consonancia con la 
legislación y la retórica sobre los Derechos Humanos que comenzaba 
a tomar fuerza. Ambas coinciden en señalar como un hito la primera 
movilización organizada para el 8 de marzo, Día Internacional de la 
Mujer Trabajadora del año de 1984, en la cual los panfletos repartidos 
exigían, entre otros derechos civiles como la patria postestad com-
partida y el divorcio, el derecho al aborto. Tarducci recuerda, además, 
que los cánticos rezaban: “Qué destino, qué destino, muere una mujer 
por día por aborto clandestino”. ¡Una consigna de una actualidad 
llamativa! Bellucci agrega que esta movilización fue organizada en la 
Plaza de los Dos Congresos por la recientemente creada Multisecto-
rial de la Mujer (1983) y en ella, se inmortalizó la famosa foto de una 
mujer -la feminista María Elena Oddone- subiendo las escalinatas del 
Congreso Nacional con una pancarta donde se lee: “¡No a la Materni-
dad, sí al Placer!”. Así fue como el derecho al aborto, según la autora, 
fue saliendo “de las catacumbas” (2014: 269), ganándose -como era 
de esperar- el rechazo de un sector de la prensa del mainstream y de 
la sociedad conservadora.  



María Elena Oddone, 8/3/1984. En: “Historia de una desobediencia. Aborto y Feminismo”. 
Autoría desconocida. (Foto: https://images.app.goo.gl/KAAfXkhfAj7YmmM6A )

Para 1984 se conformaron las primeras organizaciones feministas que 
levantaron decididamente la demanda por el derecho al aborto: 
ATEM-25 de noviembre y El Movimiento Feminista (Bellucci, 2014). 
Sobre los debates de la época, la autora señala que: “No en vano se 
acuñó la frase: ‘el placer es revolucionario’. De allí que los debates de 
ese momento giraran en torno a separar el placer de la procreación, a 
quebrantar la idea de maternidad obligatoria, así como a vivir el 
deseo con menos ataduras”. 

Para 1985 posteriormente a la conmemoración del 8 de marzo, el 
colectivo Movimiento feminista redactó un documento “en favor del 
uso de los métodos anticonceptivos y de la legalización del aborto. Al 
mismo tiempo, planteaba que continuar con su penalización solo les 
convenía a quienes se beneficiaban con el maltrato, la clandestinidad 
y la muerte” (Bellucci 2014: 274). 

En 1986 las consignas del 8 de marzo se radicalizaron. Algunas rezaban 
que “la mujer debe dejar de parir para ser persona” (Bellucci 2014: 277). 



Durante 1987 comenzó la apertura de espacios institucionales tanto en 
el Estado nacional como en las universidades, se creó 

Ese mismo año se organizaron dos colectivas que serían fundamenta-
les en los años subsiguientes respecto a la lucha por el derecho al 
aborto: Católicas por el Derecho a Decidir (CDD) y la Comisión por el 
Derecho al Aborto (CDA) -que terminará de constituirse al año 
siguiente-. Un nexo entre ambas organizaciones sería la católica femi-
nista Safina Newbery quien comenzó a difundir materiales entre sus 
pares sobre sexualidad y reproducción “desde una perspectiva ética y 
de derechos humanos” (Bellucci 2014: 298). Asimismo, integraría las 
“huestes iniciales” de la CDA. La organización de las católicas ya tenía 
un recorrido en Estados Unidos durante la década del 70, posterior-
mente llegó a Uruguay y desembarcó hacia fines de los 80 en Argenti-
na, teniendo también sedes en algunos países de Europa y otros de 
América Latina. 

El 28 de mayo de ese mismo año, se realizó en Costa Rica el V Encuen-
tro Internacional de Salud de las Mujeres, allí se decidió instaurar esa 
fecha como el “Día Internacional de Acción por la Salud de las Muje-
res” (Bellucci, 2014).
Es importante señalar que, en este mapeo por las organizaciones y los hitos 
de la época, la ya mencionada Comisión por el Derecho al Aborto posee una 
relevancia indiscutida. En palabras de Bellucci, esto es así porque 

“por decreto presidencial la Subsecretaría Nacional de la Mujer, 
bajo la conducción de Zita Montes de Oca, quien constituyó un 
Consejo de Asesoras que comprendía más de cincuenta femi-
nistas con un recorrido público de talla. Era la concreción de un 
reclamo anhelado por el feminismo de entonces al disponer de 
un cuerpo específico dentro de la estructura de los organismos 
públicos y, al mismo tiempo, un desafío: dejar de pensar a las 
mujeres como ‘objetos’ de políticas para dar el salto a las ‘suje-
tas’ con plena participación” (Bellucci 2014: 278).  

“hacia mitad de los años 80 y por una década, fue la colectiva que 
resintaló el debate del aborto como única premisa constitutiva y la 
sostuvo durante todo su recorrido [...] este grupo fusionó su deno-
minación con su propio objetivo como un imperativo categórico, 
en momentos en que el aborto era aún un ‘no dicho’, un ‘sin 
nombre’, una zona franca, un agujero negro [...] Este pequeño 
reducto de instigadoras instituyó un feminismo en acto. Creció sin 
masividad, pero se reservó como un germinal político, una latencia 
que no cesaría [...] Lejos de toda sutileza, sin ánimos de oculta-
miento alguno y con una directriz fija, la CDA profundizó la com-
prensión del tema con un ímpetu potencial sellado por la fuerza de 
los hechos” (2014: 306-7, destacados nuestros). 



Integrada originalmente por Dora Coledesky -pionera y cabeza de 
esta lucha, posteriormente integrante de la CNDA, citada y recordada 
tanto en el debate parlamentario de 2018 como en 2020-, de quien 
Bellucci dice que la Comisión fue su opus magnum (obra maestra); 
junto a la ya mencionada Safina Newbery, Laura Bonaparte, Alicia 
Schejter, María José Rouco Pérez, Rosa Farías, una enfermera del Hos-
pital Muñiz, Carmen González, Nadine Osídala y las médicas Silvia 
Coppola, Susana Mayol, Zulema Palma y Alicia Cacopardo. 

Señala Bellucci que “la CDA facultó tanto con su accionar como con la 
capacitación específica a especialistas de la salud que luego adquirie-
ron un pujante protagonismo en nuevas experiencias relacionadas 
con las políticas del cuerpo. En realidad, sin proponérselo se convirtió 
en un espacio preparatorio de figuras feministas con proyección 
futura” (2014: 309). Muchas de sus integrantes venían del exilio en 
Francia o México, esto hizo que haber vivido o conocido la experien-
cia del feminismo europeo y latinoamericano impregnara sus expe-
riencias políticas de lucha y propiciara su arremetida en el país por el 
derecho al abroto como única y decisiva bandera. En este sentido, 
sobre Coledesky, Bellucci señala que: “Sin su trayectoria política en 
Francia, difícilmente se hubiese convertido en la inspiradora del movi-
miento por el aborto legal durante la primera etapa de la democracia 
[...] vino con un compromiso político a cumplir: luchar por la despena-
lización del aborto en su país” (2014: 309-11, destacado nuestro). Y así 
fue hasta el día de su muerte, el 17 de agosto de 2009. 

Todas ellas fueron las primeras en redactar un proyecto de derecho 
al aborto propio y en participar en la redacción de varios otros. En 
palabras de Tarducci, la Comisión por el Derecho al Aborto con “su 
tenacidad logró que el aborto saliera del silencio” (2018: 427). 

En 1989, “por primera vez, la CDA se sumó a la movilización del 8 de 
marzo, empuñando la bandera con un rojo vivaz que flameaba en la 
Plaza de los Dos Congresos” (Bellucci 2014: 312). 

Fuente: Comisión por el Derecho al Aborto (Foto: https://images.app.goo.gl/XaDkSvCpiuYnyTS78) 



En 1990 esta Comisión tam-
bién fue promotora en instau-
rar el 28 de septiembre como 
Día de Lucha por el Derecho 
al Aborto en América Latina 
y el Caribe, resolución que 
surge del V Encuentro Femi-
nista Latinoamericano y del 
Caribe realizado en Argentina 
en la ciudad de San Bernardo, 
donde se reunieron más de 
“tres mil mujeres de todas las 
edades y colores” de 38 
países (Bellucci 2014: 331). 

Solicitada Declaración del V Encuentro 
Feminista de Latinoamérica y el Caribe. 
Fuente: la lucha por el derecho al aborto. 

Un año después, en 1991, asomó otro grupo que pasaría a la historia: 
el Foro por los Derechos Reproductivos, un espacio autónomo, con-
formado por mujeres y varones, “provenientes de diferentes áreas de 
investigación y acción” que “con un enfoque biomédico [...] incorpo-
raba la reproducción y la anticoncepción” (Bellucci 2014: 301-2).

En 1992, el evento más relevante realizado por la Comisión fue la pre-
sentación “por primera vez en la Cámara de Diputados [d]el ante-
proyecto sobre Anticoncepción y Aborto” (Tarducci 2018: 427), en el 
cual se proponían establecer medidas que no distan mucho del pro-
yecto aprobado en 2020. Tal como señala Bellucci, “era el primer 
soporte legal que se había producido en la Argentina desde el inicio 
de la democracia en 1983” (2014: 323).  

Tareas de la Comisión fueron las primeras distinciones entre despena-
lización y legalización, promover la anticoncepción y la necesidad de 
contar con información para educar a la sociedad y a las mujeres en 
particular, en establecer como plazo las 12 semanas de gestación, 



entre muchas otras. Además, tradujo estas demandas y dio origen a la 
consigna que embanderó la lucha de miles de mujeres a lo largo y 
ancho del país durante décadas: “anticonceptivos para no abortar, 
aborto legal para no morir” (2018: 427), a la que posteriormente se le 
agregó “educación sexual para decidir”. Cotidianamente, además de 
la construcción colectiva de conocimiento, realizaban tareas de divul-
gación, difusión y actividades callejeras. La zona de Congreso fue un 
espacio ocupado por las integrantes de la Comisión durante años. 
 
En el año 1993, el 25 de septiembre, “una vez más la CDA lanzó este 
proyecto audaz de constituir una Coordinadora Nacional de Lucha 
por una Ley de Anticoncepción y Aborto Legal” (Bellucci 2014: 314), 
otro germen de la futura CNDA. Bellucci resalta que “de las agrupacio-
nes feministas abocadas a la lucha por el aborto legal, ésta [la CDA] 
fue la de mayor permanencia en la vida pública, y con un alto recono-
cimiento por parte de los organismos sociales y políticos” (2014: 317). 
Estas mujeres eran conscientes de que su tenacidad y arrojo en la 
lucha estaba dando pasos verdaderamente históricos para la conquis-
ta del derecho al aborto en el país:

Durante la década de los 90, además, comenzaron a sumarse otras 
voces no inscriptas en el activismo feminista que adhirieron a las reite-
radas solicitadas públicas, pronunciamientos transversales en favor 
del derecho al aborto que no venían estrictamente de quienes milita-
ban desde antaño por él. También, en esa misma década hubo una 
proliferación de grupos que comenzaron a organizarse y sumarse a la 
lucha feminista por el derecho al aborto.
 
Uno de los más relevantes de ese período, sin dudas, fue el MADEL 
(Mujeres Autoconvocadas para Decidir en Libertad) que se organizó 
para “luchar contra la voluntad del gobierno de Carlos Menem de 
incluir en la reforma de la Constitución [de 1994], una cláusula de ‘de-
fensa de la vida humana desde la concepción''' (Tarducci 2018: 428). 
El MADEL logró este objetivo. Ese frente político multisectorial, 
estaba compuesto por 109 organizaciones de mujeres, feministas, 

4 Durante esa década también se presentaron otros proyectos en relación al aborto no 
punible legislado en el Código penal desde 1921, entre los cuales se pueden destacar el 
proyecto de 1990 de la dirigenta de la Unión Cívica Radical, Florentina Gómez Miranda 
en el cual proponía modificar los artículos 86 y 88 del Código Penal. También hubo 
otros que propusieron la total prohibición del aborto. Sin embargo, ninguno obtuvo 
tratamiento parlamentario.

4

“Aunque con antecedentes a partir de los años 70, la lucha por 
el derecho al aborto comienza en el país en 1988 con la forma-
ción de la Comisión por el Derecho al Aborto. Esta puesta en 
el mundo público de un discurso sobre el aborto, desde una 
perspectiva que tiene raíces en las prácticas y las ideas feminis-
tas, es uno de los hitos más importantes del movimiento de los 
años 80 y 90” (Bellucci 2014: 318, destacados nuestros).   
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ONGs, partidos políticos de distintos lugares del país y tuvo que 
enfrentarse a lo largo y ancho del país a una “cruzada fundamentalis-
ta” (Bellucci 2014: 349) tanto del oficialismo nacional como se los 
grupos eclesiásticos. Ese año, según Bellucci, representó “un antes y 
un después” en relación a la lucha por la legalización del aborto (2014: 
348). El tema se instaló en el debate público, en los canales de televi-
sión y en las tapas de los diarios. No fueron pocas las personas, muje-
res reconocidas públicamente y anónimas, que sumaron su voz a las 
sucesivas campañas de “Yo aborté”    que se realizaron en diferentes 
diarios y revistas desde ese momento hasta iniciado el nuevo milenio. 
 
Hacia finales de esa década, en 1999, a instancias de la CDA, la Central 
Autónoma de los Trabajadores (CTA) incorporó a su programa el 
derecho al aborto, convirtiéndose en la tercera central sindical de 
América Latina “en disponer la legalización de dicha práctica en sus 
pautas programáticas” (Bellucci 2014: 359). Ese mismo año también 
se crea la Coordinadora por el Derecho al Aborto. A través de esta 
Coordinadora se estableció un vínculo más sólido entre las activistas 
por el derecho al aborto legal y diversas organizaciones y miembros 
de las colectivas queer, travestis-trans, gays y lesbianas. Este agrupa-
miento ya para el 8 de marzo del 2000 organizó un encuentro con 
algunas personas legisladoras en un salón del Congreso Nacional 
(Tarducci 2018).

Un capítulo aparte merecen los encuentros nacionales de mujeres 
-ENM- (actualmente multitudinarios y renombrados “Encuentro Pluri-
nacional de Mujeres, Lesbianas, Travestis-Trans, Intersex, Bisexuales y 
No binaries”) que se comenzaron a realizar durante la década de los 
80. Al respecto, Bellucci señala el recorrido tedioso pero persistente y 
finalmente exitoso que tuvo que emprender la CDA para lograr que el 
derecho al aborto sea un tema destacado en la temática de los talleres 
y pudiera obtener cada vez más adeptas en pos de organizar un plan 
de lucha nacional que culminara en su obtención. 

Hacia finales del 2002, a partir de la convulsión social del año 2001, 
algunos de los grupos feministas anteriormente citados junto a colec-
tivos de mujeres, gays, travestis y lesbianas agrupadas en partidos 
políticos e independientes, organizaron -al calor del florecimiento de 
las asambleas barriales- la Asamblea por el Derecho al Aborto (ADA), 
una organización plural desde el punto de vista político, etáreo y de 
trayectorias de lucha. Al calor del fragor social y a través de la peregri-
nación y participación persistente de Dora Coledesky en cuanto 

Esta tradición es iniciada por el feminismo estadounidense en 1969 y retomada por el 
europeo, en particular el francés de la década del 70.
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asamblea asistía, lo que sucedió de hecho fue que las froteras del 
feminismo y de la lucha por el derecho al aborto se vieron extendidas, 
sobrepasadas y la demanda por el derecho al aborto se diseminara y 
fuera parte del conjunto de las reivindicaciones sociales. 

En relación a la Asamblea por el Derecho al Aborto, dice Tarducci que: 
“Una de las cuestiones que motorizaban la necesidad de constituirse 
como asamblea fue generar una estrategia política para el XVIII 
Encuentro Nacional de Mujeres en Rosario, teniendo en cuenta que la 
Iglesia Católica se estaba organizando para participar activamente en 
el evento” (2018: 429, destacado nuestro). Allí se resolvió un “plan de 
lucha por el derecho al aborto” y tal como señala Bellucci, su composi-
ción fue de lo más variada y heterogénea, un hecho que propiciaría los 
inicios de una transversalización del movimiento. El enfrentamiento 
con las católicas hizo que la repercusión mediática de lo ocurrido en 
Rosario fuera mucho mayor. 

Así las cosas, según Tarducci: “Las expectativas respecto del Encuen-
tro Nacional de Mujeres de Rosario de 2003 fueron ampliamente 
satisfechas, ya que el taller ‘asamblea por el derecho al aborto’ funcio-
nó con más de 300 mujeres y en la marcha por las calles de la ciudad 
se vieron, por primera vez, los pañuelos verdes aportados por Católi-
cas por el Derecho a Decidir” (2018: 429, destacado nuestro). Esos 
pañuelos fueron agitados por “10 mil mujeres de todos los sectores y 
extracciones [que] recorrieron las calles al grito de ‘Anticonceptivos 
para no abortar, aborto legal para no morir’ [...] No hay duda de que 
su uso se inspiró en el impacto producido por los pañuelos blancos del 
Movimiento de Madres de Plaza de Mayo, lo cual también demostraría 
la articulación y proximidad con distintos referentes entre un espacio 
y otro” (Bellucci 2014: 340).

De este modo en el año 2005, luego del XIX Encuentro de 2004 reali-
zado en Mendoza, con la presencia de más de 70 mujeres de todos los 
puntos del país se conformó en Córdoba la Campaña Nacional por el 
Derecho al Aborto Legal, Seguro y Gratuito (CNDA) que encabezó la 
lucha a partir de allí, estableciendo el lema fundante: “Educación sexual 
para decidir. Anticonceptivos para no abortar. Aborto legal para no 
morir” (Tarducci 2018: 430). La campaña se lanzó el 28 de mayo de 
2005, en el Día Internacional de Acción por la Salud de las Mujeres.

Al día de hoy la CNDA está conformada por más de 400 organizacio-
nes de todo el país, militantes independientes, partidos políticos, 
agrupaciones de mujeres, sociales, no gubernamentales y de dere-
chos humanos (como el Centro de Estudios Legales y Sociales -CELS- 
o Amnistía Internacional). De este modo, de manera plural y federal 
elaboró su proyecto que presentó de manera ininterrumpida desde el 
año 2007. 



Si como dijimos más arriba con Sidney Tarrow (1997) podemos elaborar 
una descripción del marco en el cual se inserta el movimiento social, con 
Alberto Melucci (1994), podemos entender la importancia de saber cómo 
los actores sociales realizan una acción común, y cómo ésta puede ser 
considerada como una acción colectiva o un movimiento social. 

De este modo podemos ver que, previo a la conquista de la ley de IVE, 
la Campaña no solo “ganó las calles” desplegando todo tipo de inicia-
tivas a lo largo de más de 15 años, sino que también fue una usina de 
conocimientos en términos sanitarios y legales en relación al aborto 
voluntario y no punible, y en este sentido, fue una de las principales 
promotoras de la difusión del fallo FAL de la Corte Suprema del año 
2012, donde se reafirma la legalización del aborto por causales: si 
corre riesgo la salud o la vida de la persona gestante o es producto de 
una violación, sancionado en Argentina desde 1921 pero con irregular 
cumplimiento a lo largo del país.
+Melucci (1994) enumera algunas condiciones que podemos tomar 
en cuenta para construir empíricamente este movimiento social 
desde la mirada del observador: a saber, que haya un desafío colecti-
vo, que tengan objetivos comunes, que haya solidaridad e interacción 
de oponentes.

La generación de un “nosotras” que no solo se apropia del espacio 
público, sino que también pone a funcionar mecanismos de articula-
ciones de aprendizaje, debate, y objetivos comunes que transforman 
a este proceso en determinante.

Muchos de los argumentos esbozados por la CNDA a lo largo de más 
de quince años de lucha, que retomaron los de las pioneras de las 
décadas anteriores, fueron los mismos que manifestaron quienes 
votaron a favor del proyecto de IVE durante el debate parlamentario 
de 2020 y que en este informe analizamos: “el derecho al placer, a la 
libre elección de la maternidad; argumentos basados en la salud 
pública, la justicia socioeconómica, la defensa de la vida de las muje-
res; razones pragmáticas y lenguaje de derechos humanos han sido 
uno de los pilares del proyecto de legalización del aborto de la Cam-
paña” (Tarducci 2018: 431). 

Sin dudas, fue inédita en el país y en América Latina la masividad que 
adquirió durante los últimos años la lucha por el derecho al aborto, a 
la cual se incorporaron las jóvenes generaciones de mujeres y perso-
nas LGTBIQ+ e incluso muchos varones que se sensibilizaron por la 

 6 Para profundizar sobre los protocolos de ILE en las distintas provincias del país, ver 
informe antes citado, Dirección de Información Parlamentaria de la HCDN, “Interrupción 
Legal del Embarazo: Legislación. Doctrina. Antecedentes”. Ver: https://www4.hcdn.-
gob.ar/dependencias/dip/IVE/0001_IVE_Presentacion.pdf  
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demanda y que, en conjunto, dieron origen a la denominada “marea 
verde”. Este colectivo diverso en su composición social, etárea, étnica 
y en su argumentación sostuvo, durante el año 2018, pañuelazos 
semanales en las principales ciudades del país durante 4 meses. Deba-
tió en las casas, en los colegios, en los trabajos, en los programas de 
televisión, en las redes sociales, en los diarios y en todos los ámbitos 
que inundó la marea verde, logrando así la “despenalización social” 
luego del tratamiento de 2018 y, en consecuencia, el convencimiento 
de diversos sectores de la política y quienes tienen la función de 
representación parlamentaria. Todo esto y más de tres décadas de 
lucha hizo que la IVE pasara de ser un proyecto anhelado, a una ley 
sancionada y efectiva, conquistando con ello el derecho al aborto 
para la vida de las mujeres y personas gestantes. De este modo, 
podemos concluir que la lucha por la legalización del aborto y el triun-
fo con epicentro en Argentina, comienza a ser tomada por varios 
países latinoamericanos como Chile y México y... ¡Ojalá que sea ley!
   



1975

el Frente de Lucha de la Mujer exige la deroga-
ción del “decreto-ley que prohibía la difusión y el 
uso de anticonceptivos” (Tarducci 2018: 426), y 
promueve la entrega de anticonceptivos para 
varones y mujeres, y el aborto legal y gratuito.

1983

creación de la Multisectorial de la Mujer. 

1987

- Creación de la Subsecretaría Nacional de la 
Mujer en el Estado Nacional.
- Fundación de la colectiva Católicas por el 
Derecho a Decidir (CDD)
- En Costa Rica el V Encuentro Internacional de 
Salud de las Mujeres instaura el 28 de mayo 
como el “Día Internacional de Acción por la 
Salud de las Mujeres”.

1990

Instauración del 28 de septiembre como Día de 
Lucha por el Derecho al Aborto en América 
Latina y el Caribe, promovido por la Comisión 
por el Derecho al Aborto en el V Encuentro 
Feminista Latinoamericano y del Caribe, realiza-
do en San Bernardo, Argentina. 

1992

Presentación por 1ra vez en la HCDN del ante-
proyecto sobre Anticoncepción y Aborto por la 
Comisión por el Derecho al Aborto.

1994

Creación del MADEL (Mujeres Autoconvocadas 
para Decidir en Libertad), al calor de la Confe-
rencia de El Cairo, con el objetivo de evitar la 
incorporación de una cláusula en la reforma 
constitucional de “defensa de la vida humana 
desde la concepción”. 

2000

8 de marzo: encuentro entre personas legisla-
doras y la Coordinadora por el Derecho al 
Aborto en el Congreso Nacional.

2003

XVIII Encuentro Nacional de Mujeres de Rosario, 
más de 300 mujeres en el taller “Asamblea por 
el Derecho al Aborto”. En la marcha por las 
calles de la ciudad, se vieron por primera vez los 
pañuelos verdes, aportados por las Católicas 
por el Derecho a Decidir.

2007

Primera presentación del proyecto de ley de IVE 
por la CNDA 

1982

Comienzan los Encuentros Nacionales de Mujeres, 
organizados por la Asociación de Trabajo y 

Estudio sobre la Mujer (ATEM “25 de noviembre”), 
hoy en día renombrados como Encuentro 

Plurinacional de Mujeres, Lesbianas, Traves-
tis-Trans, Intersex, Bisexuales y No binaries. 

1984

8 de marzo, primera movilización organizada 
para el Día Internacional de la Mujer Trabajadora.

1988

Conformación de la Comisión por el Derecho al 
Aborto (integrada por Dora Coledesky, Safina 

Newbery, Laura Bonaparte, Alicia Schejter, María 
José Rouco Pérez, Rosa Farías, Carmen Gonzá-

lez, Nadine Osídala, Silvia Coppola, Susana 
Mayol, Zulema Palma y Alicia Cacopardo). 

Primera en redactar un proyecto de aborto legal.

1991

Fundación del Foro por los Derechos Reproductivos

1993

Proyecto de constituir una Coordinadora Nacional de 
Lucha por una Ley de Anticoncepción y Aborto Legal 

por la Comisión por el Derecho al Aborto lanza el.

1999

- La CTA (Central de Trabajadores Argentinos) 
incluyó el punto de la despenalización del aborto 

en su programa nacional, convirtiéndose en una de 
las pocas confederaciones obreras que lo detentan.
- Se crea la Coordinadora por el Derecho al Aborto.

2002

Asamblea por el Derecho al Aborto, en CABA 

2005

28 de mayo: lanzamiento de la Campaña Nacio-
nal por el Derecho al Aborto Legal, Seguro y 
Gratuito (CNDA), en el Día Internacional de 

Acción por la Salud de las Mujeres.



CONCLUSIÓN: 

Entendemos que los sistemas políticos y sus instituciones realizan una 
influencia determinante en los Movimientos Sociales y que la visibili-
dad y período de radicalidad de los últimos crecen al compás de 
oportunidades de sedimentación de sus demandas. A su vez, Cree-
mos que la garantía de los derechos no finaliza con la aprobación de 
una ley por parte de nuestro Congreso, aunque representa un abrazo 
estatal, una forma de reparación ante tantos proyectos de vida que 
quedaron cercenados. Que todas las personas con capacidad de 
gestar podamos decidir sobre nuestros propios cuerpos en libertad es 
el capítulo que empezamos a transitar el día 30 de diciembre de 2020. 
Allí estará el mismo movimiento -diversamente feminista- para acom-
pañar, siempre en red, cuando el Estado no llegue, falle o deniegue el 
derecho consagrado… Pero es responsabilidad del Estado, a través de 
sus tres poderes, que la interrupción voluntaria del embarazo sea una 
elección que se pueda llevar adelante independiente de la latitud y 
clase social donde se desarrolle. Esta red no se corta con fronteras 
coloniales, corre por las venas de nuestro territorio, por ello celebra-
mos este logro local en clave regional, para que muchas más puedan 
contar con este derecho… ¡Qué sea Ley en toda nuestra América! 
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LEY 27.610

ANEXO



¿De qué se trata?

LEY ACCESO A LA INTERRUPCIÓN 

VOLUNTARIA DEL EMBARAZO 

(N° 27.610)

SALUD

Esta ley tiene como objetivo 
regular el acceso a la interrupción 
voluntaria del embarazo y a la 
atención postaborto, con el fin de 
contribuir a la reducción de la 
morbilidad y mortalidad preveni-
ble.  Regulando los derechos de 
las mujeres y personas con capaci-
dad de gestar en cuanto a decidir 
la interrupción del embarazo hasta 
la semana catorce (14), inclusive, 
del proceso gestacional, a menos 
que el embarazo fuere resultado 
de una violación, con la declara-
ción jurada de la persona gestan-
te, salvo en las niñas menores de 
trece (13) años o estuviere en 
peligro su vida o salud integral.
A su vez, accediendo a la atención 
de los servicios del sistema de 
salud, en un máximo de diez (10) 
días corridos desde el requeri-
miento. El personal de la salud 
debe garantizar trato digno, 
privacidad, confidencialidad, 
autonomía de la voluntad, calidad 
y acceso a la información sobre 
todo el procedimiento y acompa-
ñamiento y también prevenir los 
embarazos no intencionales 
mediante el acceso a la informa-
ción, educación sexual integral y 
métodos anticonceptivos eficaces.

Las personas profesionales de la 
salud que deban intervenir de 
manera directa en la interrupción 
del embarazo tienen derecho a 
ejercer la objeción de conciencia.
Por último, se modifican artículos 
del Código penal en los cuales se 
establece que: 
1. no será delito el aborto realizado 
con el consentimiento de la persona 
gestante hasta la semana catorce y 
en los casos de aborto no punible.
2.penas para quienes causaren 
abortos sin el consentimiento de la 
persona gestante y si el hecho 
fuere seguido de muerte de la 
persona gestante.
3.penas para quienes causaren 
abortos luego de las catorce 
semanas, salvo en los casos de 
aborto no punible.  
4. penas para las personas que 
dilataran injustificadamente obstaculi-
zaran o se negaran a practicar un 
aborto en los casos legalmente 
autorizados.

¿Para quienes?

Todas las mujeres y personas con 
capacidad de gestar y personas 
profesionales de la salud.
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